RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006767, Ent. N° 5376/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relativas al convenio a celebrar con la ALUR S.A, para la incorporación de un Coordinador de campo en la Colonia Dr. Eliseo Salvador, mediante la modalidad de arrendamiento de servicios;  


RESULTANDO:
1) que el Instituto y ALUR S.A. proyectaron la suscripción de un convenio con el objeto de la incorporación de un Coordinador de campo en la Colonia Dr. Eliseo Salvador y el inmueble Nº 717, mediante la modalidad de arrendamiento de servicios;  


2) que del proyecto de convenio surge que:
2.1) el INC se obliga a disponer y transferir semestralmente los recursos monetarios para la cobertura de los honorarios del coordinador de campo, con una base mensual de $ 30.000 más IVA, más $ 4000 por gastos operativos y traslados, y facilitar y acordar los planes de trabajo con ALUR, 2.2) ALUR por su parte, se compromete a facturar en forma semestral al INC los montos correspondientes, a aportar fondos complementarios para contratación de la persona más idónea, 2.3) el plazo del convenio será de dos años, a partir de su otorgamiento;

                                
3) que por Resolución Nº 8, Acta 5271, de fecha 16 de setiembre de 2015, el Directorio  aprobó el perfil y los requerimientos del coordinador de campo para los emprendimientos asociativos de inclusión socio-productiva en la producción de caña de azúcar, y el texto del convenio a suscribir con ALUR SA, señalándose que dicha sociedad será la encargada de los aspectos formales y administrativos de la contratación objeto del presente convenio, facturando al INC el monto correspondiente por concepto de asistencia técnica;


CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo a la Ley 11.029 el Instituto Nacional de Colonización es un ente autónomo, que puede  realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos;

                                     
2) que ALUR S.A. es una sociedad anónima agroindustrial, cuyo cometido es la producción de BIODIESEL, ETANOL, ALIMENTACIÓN ANIMAL, ENERGÍA Y AZÚCAR y cuyo capital pertenece en un 90% a ANCAP y 10% a Petróleos de Venezuela (PDVSA);  
                                      
3) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

                                    
4) que el inciso segundo del referido articulo, prescribe que  no obstante podrá contratarse: C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración; 1) Entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales; en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes; 

                                   
5) que en este caso, la selección directa del co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo. 33, Literal. c), Numeral. 1) del TOCAF, en tanto el capital social de ALUR S.A  no es 100% de propiedad del Estado;
                                  
 6) que por otra parte  el INC se obliga a abonar los honorarios establecidos a ALUR S.A, por la contratación que ésta realice de un coordinador de campo para la Colonia Dr. Eliseo Salvador e Inmueble Nº 717. De esta manera, se está realizando una contratación de servicios en forma indirecta, a través de una persona privada, obligándose el organismo publico (INC), a través de un convenio, a abonar los honorarios del contratado, con fondos públicos;


  7) que no se realizó la imputación del gasto a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Articulo. 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto del proyecto de convenio a suscribir;
2) Comunicar al Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
lm

PAGE  
3

